
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 

 
 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.  
 
 En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento 
establece la tasa por la prestación de servicios de utilización de instalaciones deportivas que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 a 27 del 
citado texto refundido. 
 
Artículo 2.- Hecho Imponible 
 
 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio que se derive de la utilización 
de cualquiera de las instalaciones deportivas de propiedad municipal y, en su caso, por la petición de 
servicios que estén establecidos ya sea mediante utilización individualizada o de forma concertada por la 
solicitud de abonos.  
 
Artículo 3.- Sujetos pasivos. 
 
 Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que disfruten o utilicen las 
instalaciones deportivas municipales. 
 
Artículo 4.- Devengo. 
 
 El devengo de la Tasa se produce desde el momento en que se acceda a las instalaciones 
deportivas municipales o se utilicen cualquiera de los servicios o actividades prestados en la misma, 
hasta la finalización del horario establecido. 
 
Artículo 5.- Cuota tributaria. 
  
 La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza consistirá en una cantidad fija por 
utilización de los servicios o actividades prestadas o acceso a las instalaciones municipales deportivas, 
dentro del horario de apertura al público fijado por el Ayuntamiento, definidas en los apartados 
siguientes: 
 
-  Utilización con carácter deportivo del Campo de Fútbol Municipal (1hora).- 
 
Tarifa 1. Utilización con luz natural: 20 € 
Tarifa 2. Utilización con luz artificial: 24 €     
Tarifa 3. Utilización para modalidad Fútbol 7 con luz natural: 12 € 
Tarifa 4. Utilización para modalidad Fútbol 7 con luz artificial: 15  € 
             
 
-  Abonos para la  utilización con carácter deportivo del Campo de Fútbol Municipal (10 
horas).- 
 
Utilización con luz natural: 180 € 
Utilización con luz artificial: 200 € 

 Utilización para modalidad Fútbol 7 con luz natural: 100 € 
 Utilización para modalidad Fútbol 7 con luz artificial: 120 € 
 
Artículo 6.-Normas de gestión y cobranza.  
 
1. El pago de la tasa se efectuará en el momento de solicitar el pase o pases a la instalación,solicitud 
que se hará con una antelación mínima de veinticuatro horas, siendo necesario su abono para tener 
acceso a las actividades propias o instalaciones independientemente del tiempo o duración de la 
actividad que vaya a realizarse.  
 
2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio no se preste o desarrolle, procederá la 
devolución del importe correspondiente.  
 
Cuando por causas climatológicas los servicios con reserva de espacio en instalaciones deportivas al aire 
libre no se puedan prestar o desarrollar, no se procederá a la devolución de los importes satisfechos por 
los usuarios. Éstos podrán solicitar el cambio de reserva de espacio del mismo servicio para fechas 
posteriores. La petición deberá ser realizada en el mismo día y antes de la hora prevista de la 
celebración de la actividad deportiva. 
  



3. Las normas de gestión tendrán carácter supletorio cuando existan convenios de colaboración con 
entidades o instituciones con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y 
materiales derivadas de la tasa o los procedimientos de liquidación. 
 
4. Los usuarios de las instalaciones deberán conservar los resguardos del pago de la Tasa durante el 
tiempo que permanezcan en el recinto, pudiendo serle solicitado por el personal encargado de las 
instalaciones. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, comenzando a aplicarse el día siguiente a la misma, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.” 
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A L A M E D A

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, 
han quedado automáticamente elevados a definitivos los Acuerdos plenarios de aprobación inicial del Ayuntamiento de Alameda, adoptado en fecha 
30 de julio de 2014, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto número 444/2014 y 562/2014, que se hace 
público resumido por capítulos:

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO GASTOS 2014 N.º 444/2014
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN CRÉDITO INICIAL MODIFICACIÓN CRÉDITO DEFINITIVO

ALTAS APLICACIONES DE GASTOS

453 221 99 SUMINISTROS VÍAS PÚBLICAS 70.000,00 +36.000,00 106.000,00

920 310 01 INTERESES DERIVADOS DEL PRÉSTAMO 
RD4/2012 19.931,33 +14.790,86 34.722,19

TOTAL 89.931,33 50.790,86 140.722,19
BAJAS APLICACIONES DE GASTOS

920 220 00 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 9.000,00 -6.000,00 3.000,00

334 226 09 ACTIVIDADES CULTURALES 30.000,00 -20.000,00 10.000,00

160 221 03 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 25.000,00 -10.000,00 15.000,00

130 120 03 SUELDOS DE POLICÍA LOCAL 173.070,24 -14.790,86 158.279,38

TOTAL 237.070,24 -50.790,86 186.279,38
TOTAL MODIFICACIÓN - 0 -

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO GASTOS 2014 N.º 562/2014
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN CRÉDITO INICIAL MODIFICACIÓN CRÉDITO DEFINITIVO

ALTAS APLICACIONES DE GASTOS
433 622 CONSTRUCCIÓN VIVERO DE EMPRESAS 588.000,00 +72.000,00 660.000,00

TOTAL 588.000,00 72.000,00 660.000,00
BAJAS APLICACIONES DE GASTOS

171 131 PERSONAL TEMPORAL PARQUES Y 
JARDINES 79.974,76 -50.000,00 29.974,76

151 212 REPARACIONES Y MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS 8.000,00 -4.000,00 4.000,00

130 221 99 SUMINISTROS POLICÍA LOCAL Y 
PROTECCIÓN CIVIL 6.000,00 -4.000,00 2.000,00

231 226 99 OTROS GASTOS DIVERSOS CENTRO DE 
DÍA/ACTIVIDADES CON MAYORES 10.000,00 -2.000,00 8.000,00

330 221 99 SUMINISTROS CULTURA 9.000,00 -3.000,00 6.000,00
920 222 00 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 30.000,00 -9.000,00 21.000,00

TOTAL 142.974,76 -72.000,00 70.974,76
TOTAL MODIFICACIÓN - 0 -

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola 
la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Alameda, a 15 de octubre de 2014. 
El Alcalde-Presidente, firmado: Juan Lorenzo Pineda Claverias.
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A L M A R G E N

A n u n c i o  

Por la presente se da publicidad a la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la Prestación de Servicios de Utilización de Instalaciones 
Deportivas Municipales, aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Almargen el 31 de julio de 2014, cuyo acuerdo se eleva a 
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Por todo ello, esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la siguiente 
Ordenanza:

ORDENANZA N.º 23 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Apartado a) del artículo 2.º de la ordenanza:
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles apli-

cable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,44%.
2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles apli-

cable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,60%.
Segundo. Que el texto íntegro de dicha modificación se expongan al 

público por plazo de treinta días, a efectos de reclamaciones, en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Que, si no se presentaran reclamaciones, la ordenanza se 
entenderá aprobada definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

(...)
El señor Alcalde somete a votación este asunto del orden del día 

que resulta aprobado por mayoría absoluta de los miembros presentes.
Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de 

su razón, de orden y con el V.º B.º del señor Alcalde, con la salve-
dad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expi-
de la presente en Cómpeta, a 16 de octubre de 2014.

El Secretario-Interventor, firmado: Fernando Estades Rubio. 
V.º B.º: El Alcalde, firmado: José Luis Torres Gutiérrez.
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F R I G I L I A N A

A n u n c i o

Una vez aprobado, mediante Decreto de Alcaldía, Presidencia 
número 574/2014, el pliego de cláusulas administrativas particulares 
(puede consultarse en la propia página web municipal y en el perfil del 
contratante municipal), que ha de regir el procedimiento administra-
tivo tendente a la concesión administrativa para uso privativo de ins-
talación de quiosco-bar sita en parque de Andalucía, bien de dominio 
público, calificado como Sistema General de Áreas Libres, y de con-
formidad con el artículo 64 del Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, se somete el mismo a información pública 
mediante el presente anuncio por plazo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga. 

Durante dicho plazo el expediente (694/2014), podrá ser examina-
do por cualquier interesado en las dependencias municipales a fin de 
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Una vez 
finalizada la información pública sin reclamaciones, o resueltas éstas 
en caso de haberse presentado, se convocará licitación de conformi-
dad con los procedimientos y formas de adjudicación establecidas en 
la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

En Frigiliana, a 12 de agosto de 2014. 
El Alcalde, firmado: Javier López Ruiz.
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M O C L I N E J O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de expo-
sición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 

definitivo en tanto que no se han producido alegaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, pudiéndose interponer contra el mismo recurso 
contencioso-administrativo a partir de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Modificaciones de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la Prestación 
de Servicios de Utilización de Instalaciones Deportivas Municipales:

Incluir en el artículo 5 de la mencionada Ordenanza Fiscal el 
siguiente contenido:

“– Utilización del gimnasio: (...)
– Abono de 10 días: 10 €”.
En Almargen, a 21 de octubre de 2014.
La Alcaldesa, firmado: M.ª Carmen Salguero Orozco.
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A N T E Q U E R A

Recursos Humanos

A n u n c i o

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión ordinaria 
con fecha 27 de octubre de 2014, acordó la aprobación inicial de la 
modificación de la relación de puestos de trabajo, valoración de pues-
tos de trabajo y del organigrama de este Ayuntamiento, relativa a la 
inclusión del nuevo puesto de Secretario-Interventor de la E.L.A. de 
Bobadilla-Estación, sometiendo la misma a información pública y 
audiencia por plazo de quince días, durante los cuales las personas 
interesadas podrán examinarla en la Sección de Personal y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. Finalizado el referido plazo, volverá a 
consideración del Pleno a efectos del pronunciamiento definitivo.

Antequera, 13 de noviembre de 2014.
El Alcalde-Presidente, firmado: Manuel Jesús Barón Ríos.
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C Ó M P E T A

Don Fernando Estades Rubio, Secretario-Interventor del 
Ayuntamiento de Cómpeta (Málaga),

Certifico, Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria, celebra-
da el día 15 de octubre de 2014, adoptó por mayoría absoluta de los 
miembros presentes el acuerdo que aquí se transcribe literalmente:

PUNTO SEXTO. MODIFICACIÓN ORDENANZA IBI
Teniendo presente la actual situación económica, la propuesta de 

dicha ordenanza pretende por una parte consolidar la gestión econó-
mica del propio Ayuntamiento, que por el momento destaca positiva-
mente frente a las poblaciones del entorno con graves problemas de 
liquidez para pagar, incluso, las nóminas de los empleados municipa-
les; y por otra parte, con la bajada del tipo impositivo la ordenanza 
presta especial atención a las necesidades de las familias de Cómpeta.

Por ello, se propone bajar el tipo impositivo del IBI de naturaleza 
urbana del 0,46% al 0,44% para intentar de esa forma amortiguar la 
subida que se producen en los recibos de contribución como conse-
cuencia de la valoración colectiva de valores que se llevó a cabo en 
el año 2007, quedando redactado el apartado a) del artículo 2.º de la 
ordenanza, como sigue:

Artículo 2.º a)
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles apli-

cable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,44%.
2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles apli-

cable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,60%.
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Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por remisión del artícu-
lo 177.2, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de 
exposición al público, queda elevado a definitivo el acuerdo plena-
rio de fecha 14 de enero de 2016, sobre el expediente de modifica-
ción de créditos número 01/2016 en la modalidad de suplementos 
de créditos, que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE DE LA 
MODIFICACIÓN

9 PASIVOS FINANCIEROS 3.054.240,00

TOTAL 3.054.240,00

Presupuesto de ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE DE LA 
MODIFICACIÓN

9 PASIVOS FINANCIEROS 3.054.240,00

TOTAL 3.054.240,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición 
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

Álora, 9 de febrero de 2016.
El Alcalde-Presidente, firmado: José Sánchez Moreno.
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A R E N A S

A n u n c i o

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley de 
Bases sobre Régimen Local 7/1985, se hace público que ha devenido 
en definitivo el acuerdo plenario de aprobación provisional del expe-
diente de la Ordenanza Municipal Reguladora del Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas, al no presentarse reclamaciones 
durante el plazo de su exposición pública, procediéndose en conse-
cuencia a la publicación del texto íntegro de la citada ordenanza:

«Ordenanza Municipal Reguladora del Punto General
de Entrada de Facturas Electrónicas

Adherido el Ayuntamiento de Arenas, en virtud de resolución 
municipal, de fecha de 2 de diciembre de 2014, a la plataforma elec-
trónica “FACe – Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas” 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, del Minis-
terio de Hacienda y Administraciones Públicas, prevista en la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y la 
creación del registro contable de facturas en el sector público y en la 
Orden Ministerial HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regu-
lan las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas.

Visto que la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y la creación del registro contable de facturas en 
el sector público establece en su artículo 4 que los proveedores están 
obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través 
del punto general de entrada que corresponda.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A L F A R N A T E J O

A n u n c i o

Aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de fecha 30 de 
diciembre de 2015, la modificación puntual de las normas subsidiarias 
municipales, que incluye como parte integrante el estudio de impac-
to ambiental y adenda mediante la cual se justifica los requerimientos 
efectuados en materia de aguas, valoración ambiental y de incidencia 
territorial, relativa a la creación de un nuevo Sistema General de Equi-
pamiento junto a la piscina municipal;de conformidad con los artícu-
los 32.1.2.ª y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y 40.2 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y para dar cumplimien-
to al Decreto-Ley 3/2015 el expediente queda sometido a informa-
ción pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, tablón de edictos y diario de máxima difusión provincial . Durante 
dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que 
quiera examinarlo, a estos efectos el texto de la modificación podrá ser 
examinado en las dependencias municipales.

En Alfarnatejo, a 11 de febrero de 2016.
El Alcalde, firmado: Antonio Benítez Barroso.
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A L M A R G E N

A n u n c i o 

Por la presente se da publicidad a la modificación de la Ordenan-
za Fiscal de la Tasa por la Prestación de Servicios de Utilización de 
Instalaciones Deportivas Municipales, aprobada provisionalmente por 
el Pleno del Ayuntamiento de Almargen el 26 de noviembre de 2015, 
cuyo acuerdo se eleva a definitivo en tanto que no se han producido 
alegaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiéndose interponer 
contra el mismo recurso contencioso-administrativo a partir de la publi-
cación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma 
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Modificaciones de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la Presta-
ción de Servicios de Utilización de Instalaciones Deportivas Munici-
pales. El artículo 5, en lo referido a la utilización de la pista de pádel, 
queda en los siguientes términos: 

– Utilización de la pista de pádel: El tiempo total de juego será de 
una hora y treinta minutos, computándose desde el momento de 
entrada a la pista. No se podrá rebasar el horario de cierre de las 
instalaciones. 

 Tarifa 1. Utilización con luz natural: 4 euros.
 Tarifa 2. Utilización con luz artificial: 6 euros.
 La tarifa 2 se aplicará incluso si el encendido de focos se produ-

ce una vez iniciado el juego.
– Tarifa abono de 12 horas. Abono 12 partidos: 40,00 euros.
En Almargen, a 5 de febrero de 2016
La Alcaldesa, firmado: María del Carmen Romero García. 
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Á L O R A

Anuncio de aprobación definitiva

En cumplimiento del artículo 169.1 Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALMARGEN

Anuncio

Por la presente, se da publicidad a la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la 
Prestación de Servicios de Utilización de Instalaciones Deportivas Municipales, aprobada provi-
sionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Almargen el 22 de febrero de 2018, cuyo acuer-
do se eleva a definitivo en tanto que no se han producido alegaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo a partir de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas regu-
ladoras de dicha jurisdicción.

Modificaciones de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la Prestación de Servicios de Utili-
zación de Instalaciones Deportivas Municipales. En el artículo 5, incluyendo un nuevo apartado:

“– Utilización del rocódromo municipal, que requerirá, en todo caso, la autorización pre-
via del Ayuntamiento al verificar el cumplimiento de los requisitos que se establezcan 
en el reglamento de uso:

– Por tres horas: 1,00 euro.
– Bono de 20 accesos de tres horas: 15,00 euros (fecha de caducidad un año desde su 

emisión)
– Bono de 50 accesos de tres horas: 30,00 euros (fecha de caducidad un año desde su 

emisión)”.
En Almargen, a 30 de mayo de 2018.
La Alcaldesa, firmado: María del Carmen Romero García.
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